
 

 
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 
Caldas. 
 
25/01/23, Al despacho para resolver sobre la solicitud de levantamiento de medidas cautelares 
dentro del presente proceso de sucesión intestada, la cual se encuentra terminada. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 

República de Colombia 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, miércoles veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 
CAUSANTE. ELCY SANCHEZ HERNANDEZ      
Radicado. 17 380 40 89 002 2019-00551-00 
Auto de trámite 

 

Por ser procedente lo solicitado por la señora abogada de los interesados en la sucesión 

intestada, se accederá toda vez que al momento de dictarse la sentencia de aprobación de 

plano del trabajo de partición y adjudicación, no se resolvió sobre el levantamiento del 

embargo y secuestro de los bienes de la herencia, por lo que,     

 

Se dispone: 

 

1. DECRETAR el levantamiento del embargo y secuestro de los bienes con FMI Nos 106-

13114 y 106-13238, para lo cual ofíciese a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

este Circuito de la Dorada, Caldas. 

 



 

 
 

2. NOTIFIQUESE al señor secuestre Ramiro Quintero Medina, para que haga entrega 

inmediata de los inmuebles a los adjudicatarios, para lo cual cuenta con 10 días hábiles para 

que rinda cuentas comprobadas de su administración de conformidad con el artículo 500 del 

CGP. 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

                                                     MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 007 del 26/01/2023  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-
de-la dorada/2020n1. 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-de-la


 

 
 

 

 

República de Colombia 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, miércoles veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO:    ROLAND SNEYDER RODRIGUEZ TERNERA 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00132-00 

Auto de trámite 

 

En consideración al escrito procedente de la parte ejecutante y acreditado con el propio  

certificado de libertad y tradición del FMI No 106-8285, de la oficina de registro e instrumentos 

públicos de este circuito de La Dorada, Caldas, que el embargo se trata del 100% como de 

propiedad del demandado ROLAND SNEYDER RODRIGUEZ TERNERA, sobre el bien 

inmueble objeto de la cautela, ubicado en la carrera 10 No 16-47 del Barrio el Cabrero área 

urbana de la Dorada, Caldas, y no del 75%,  se dispone: 

 

1º. CORREGIR el auto 9/11/2023, en el sentido de que la comisión ordenada al señor 

alcalde Municipal de la Dorada, Caldas, de conformidad con los artículos 37,38 y 39 del CGP, 

con la facultad para subcomisionar, es para que proceda a llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del bien en su totalidad del 100% como de propiedad del demandado ROLAND 

SNEYDER RODRIGUEZ TERNERA, sobre el bien inmueble objeto de la cautela, ubicado en 

la carrera 10 No 16-47 del Barrio el Cabrero área urbana de La Dorada, Caldas, con la 

advertencia al comisionado que deberá dar aplicabilidad a los numerales 2 y 3 del artículo 595 

del CGP.  

 

2º. Para lo cual LIBRESE nuevo DESPACHO COMISORIO con los insertos y anexos 

necesarios. 

 

 



 

 
 

3º. Se ratifica la designación como secuestre del señor RAMIRO QUINTERO MEDINA, 

auxiliar de la justicia, para lo cual comuníquesele la designación y hágasele las advertencias 

de ley,  se le fija la suma de $350.000,oo, como honorarios provisionales por la asistencia a la 

diligencia los que deberá cancelar la parte ejecutante con reembolso en la liquidación de 

costas que se efectúe en el proceso, una vez comprobado su pago. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

                                                     MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO  

JUEZ 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 007 del 26/01/2023  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-
de-la dorada/2020n1. 
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República de Colombia 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, miércoles veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS  

DEMANDADO:    GILDARDO RAMIREZ CARRILLO 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00430-00 

Auto de trámite 

 

Acreditado con los certificados de libertad y tradición con FMI Nos 352-24239 

y 352-24242 de la oficina de registro e instrumentos públicos de Armero-

Guayabal, Tolima, el registro de los embargos, lote No 1 y lote No 4 de la 

manzana K, del barrio la Victoria, del Municipio de Armero Guayabal, como 

de propiedad del demandado GILDARDO RAMIREZ CARRILLO, se dispone: 

 

1º. COMISIONAR al señor Juez Promiscuo Municipal del municipio de 

Armero-Guayabal, Tolima, de conformidad con los artículos 37,38 y 39 del 

CGP, para que, de manera muy atenta, proceda a llevar a cabo la diligencia 

de secuestro de los bienes en su totalidad en un 100% como de propiedad 

del demandado GILDARDO RAMIREZ CARRILLO, con la advertencia al 

comisionado que deberá dar aplicabilidad a los numerales 2 y 3 del artículo 

595 del CGP.  

 

2º. Para lo cual LIBRESE DESPACHO COMISORIO con los insertos y 

anexos necesarios, facultándosele para designar secuestre de la lista de 

auxiliares y colaboradores de la justicia, haciéndole saber de la fecha y hora 

de la diligencia que se fije para el efecto, fijarle los honorarios al auxiliar 



 

 
 

dentro de los parámetros legales, quien debe presentar copia de la póliza del 

seguro tomada por el auxiliar exigida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

así como el carnet que lo acredite y hacerle las advertencias de ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

                                     MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO  

JUEZ 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 
28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 007 del 26/01/2023  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002-promiscuomunicipal-de-la dorada/2020n1. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Juzgado Segundo Promiscuo Municipal. La Dorada, 
Caldas. 
 
25/01/23, Al despacho para resolver sobre la solicitud de corrección del mandamiento de pago 
de fecha 17/01/2023. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 

República de Colombia 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, miércoles veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO:    ROLAND0 ALEXIS GUTIERREZ GARCIA 

Radicado. 17 380 40 89 002 2022-00555-00 

Auto de trámite 

 

En virtud de lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en este proceso,  

Se dispone: 

 

1. Corríjase en el mandamiento de pago dictado en el capítulo primero del resuelve que 

las sumas se encuentran representadas en el pagaré base de la demanda, y no de una 

letra de cambio, como se había dicho en el inicio del mandamiento de pago que la base 

de la demanda lo era un pagaré. 

2. Corríjase que los intereses de mora sobre la suma establecida como capital corren 

desde el 13/12/2022, dejando en claro que se había dicho 14/12/2022, porque fue la 

fecha que se recibió acá en el despacho por reparto y no se cuenta con la prueba de 



 

 
 

la entrega de la demanda al reparto. Lo cual se le requiere para que en lo sucesivo lo 

manifieste en sus demandas, al establecerse que la diferencia lo fue de un día. 

3. Los demás pronunciamientos quedan incólumes y esta corrección hace parte integral 

también del mandamiento de pago proferido en este proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

                                                     MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma escaneada art.11 Dcto 491 del 28/0372020 

Auto Notificado en estado electrónico No 007 del 26/01/2023  

En el portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuomunicipal-
de-la dorada/2020n1. 
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